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MONZÓN

Edicto

Doña María Ángeles Carmona Vergara, Secretaria
judicial del Juzgado de Primera Instancia e Ins-
trucción de Monzón,

Hace saber: Que, en autos seguidos en este Juz-
gado bajo el número 2/1997, con esta fecha se ha
acordado aprobar el Convenio votado en el presente
procedimiento de declaración de suspensión de
pagos de la entidad «Spavik, Sociedad Anónima»,
con código de identificación fiscal A-22037493, con
domicilio en Almunia de San Juan (Huesca), calle
Torno, número 15, dedicada a actividades relacio-
nadas con la construcción de obras; habiéndose
ordenado el cese de la intervención judicial.

Dado en Monzón a 11 de diciembre de 1998.—La
Secretaria judicial, María Ángeles Carmona Verga-
ra.—2.536.$

MORÓN DE LA FRONTERA

Edicto

Doña María Caridad Moreira Lanseros, Juez de
Primera Instancia del Juzgado número dos de
Morón de la Frontera y su partido judicial,

Hago saber: Que con el número 106/1997, se
tramitan autos de procedimiento judicial sumario
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancias
de «Hispamer Servicios Financieros, EFC, Sociedad
Anónima», representada por la Procuradora señora
Espuny Gómez contra los bienes hipotecados por
don Agustín Acevedo Muñoz y doña Pilar Santiago
Gómez, que después se reseñarán, para hacer efec-
tiva la cantidad de 5.807.971 pesetas, en cuyo pro-
cedimiento se ha acordado sacar a primera y pública
subasta, por término de veinte días, el bien de refe-
rencia, por el tipo pactado en la escritura de cons-
titución de hipoteca que es el de 5.500.000 pesetas,
para las fincas que luego se dirán.

Condiciones de subasta

Primera.—La primera subasta tendrá lugar en la
Sala de Audiencias de este Juzgado el día 8 de
marzo de 1999, a las once horas.

Segunda.—Para tomar parte en la misma, todos
los postores deberán consignar, previamente, en la
Mesa de este Juzgado, o establecimiento público
destinado al efecto, el 20 por 100 del tipo de la
subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos.

Tercera.—Servirá de tipo para la misma el pactado
en la escritura de constitución de hipoteca y no
se admitirá postura alguna que sea inferior a dicho
tipo.

Cuarta.—En prevención de que no hubiere postor
en la primera subasta, se señala para el remate de
la segunda subasta, por término de veinte días, el
día 8 de abril de 1999, a las once horas, también
en la Sala de Audiencias de este Juzgado para la
que servirá de tipo el 75 por 100 de la primera,
sin que pueda admitirse postura inferior a este tipo.

Quinta.—Y, para el supuesto de que no hubiere
postores en la segunda, se señala para que tenga
lugar la tercera subasta, también por término de
veinte días, y sin sujeción a tipo el día 7 de mayo
de 1999, a las once horas, en la Sala de Audiencias
de este Juzgado y con las mismas condiciones esta-
blecidas en la regla 8.a

Sexta.—En la tercera, o ulteriores subastas que,
en su caso, puedan celebrarse, el depósito consistirá
en el 20 por 100, por lo menos, del tipo fijado
para la segunda, y las posturas podrán hacerse en
calidad de ceder el remate a un tercero.

Séptima.—Que los autos y la certificación del
Registro a que se refiere la regla 4.a del artículo
131 de la Ley Hipotecaria, están de manfiesto en
la Secretaría de este Juzgado, y que las cargas o
gravámenes anteriores y los preferentes, si los hubie-
re, al crédito del actor continuarán subsistentes,
entendiéndose que el rematante los acepta y queda

subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin
destinarse a su extinción el precio del remate.

Octava.—Que la subasta se celebrará conforme
a lo dispuesto en las reglas 10 y siguientes del artí-
culo 131 de la Ley Hipotecaria, sirviendo el presente
de notificación a los deudores a efectos de la regla
7.a de dicho precepto.

Bien objeto de subasta

Urbana.—Tres. Planta alta: Vivienda situada en
la planta alta del edificio en Morón de la Frontera,
calle río Guadaira, sin número. Tiene una superficie
de 128 metros cuadrados y consta de diversas depen-
dencias aptas para su habitabilidad. Linda: Por la
derecha, Antonio Montoro Valle; izquierda, don
Francisco López García, y fondo, doña Ana Partida
León. Inscrita al tomo 1.319 del archivo, libro 213
de la sección 2.a, folio 10, finca número 8.954,
inscripción primera.

Dado en Morón de la Frontera a 23 de octubre
de 1997.—La Secretaría.—2.632.

MÓSTOLES

Edicto

Don Luis Carlos Pelluz Robles, Magistrado-Juez del
Juzgado de Primera Instancia número 2 de Mós-
toles,

Hace saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 96/1993, se tramita procedimiento de juicio eje-
cutivo, a instancias de «Banco Santander, Sociedad
Anónima de Crédito», contra «Estein, Sociedad
Anónima», don Rafael García San Román y doña
Esperanza Arcedillo Cuadrado, en el que por reso-
lución de esta fecha se ha acordado sacar a pública
subasta, por primera vez y término de veinte días,
el bien que luego se dirá, señalándose para que
el acto del remate tenga lugar en la Sala de Audien-
cias de este Juzgado el día 8 de marzo de 1999,
a las once horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar previamente en
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 2675, avenida
Dos de Mayo, número 4, agencia de Móstoles, una
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del
valor de los bienes que sirva de tipo, haciéndose
constar el número y año del procedimiento, sin cuyo
requisito no serán admitidos, no aceptándose entre-
ga de dinero en metálico o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral, que suple
los títulos de propiedad, estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate y se entenderá que el rematante las acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de las
mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 8 de abril de 1999, a las
once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 7 de mayo de
1999, a las once horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee

tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bien que se saca a subasta y su valor

Urbana. Parcela número 19 del polígono 14 de
la urbanización «Valdepastores», término municipal
de Boadilla del Monte. Superficie de 2.520 metros
97 decímetros cuadrados. Inscrita en el Registro
de la Propiedad número 2 de Pozuelo de Alarcón,
tomo 289, libro 135, folio 89, finca número 7.091.

Tipo de tasación: 36.200.000 pesetas.

Dado en Móstoles a 15 de diciembre de 1998.—El
Magistrado-Juez, Luis Carlos Pelluz Robles.—El
Secretario.—2.630.$

MÓSTOLES

Edicto

Don Luis Carlos Pelluz Robles, Magistrado-Juez del
Juzgado de Primera Instancia número 2 de Mós-
toles,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 242/1998, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancia de «Caja Postal, Sociedad Anó-
nima», contra «Josele, Sociedad Anónima», don José
Galán Sánchez y doña María del Carmen Santos
Ramos, en reclamación de crédito hipotecario, en
el que, por resolución de esta fecha, se ha acordado
sacar a pública subasta, por primera vez y término
de veinte días, el bien que luego se dirá, señalándose
para que el acto del remate tenga lugar, en la Sala
de Audiencias de este Juzgado, el día 1 de marzo
de 1999, a las once horas, con las prevenciones
siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 2.675, una can-
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine-
ro en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla cuarta del artículo 131
de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la
Secretaría del Juzgado, entendiéndose que todo lici-
tador acepta como bastante la titulación existente,
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre-
ferentes, si los hubiere, al crédito de los actores
continuarán subsistentes, entendiéndose que el
rematante los acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 5 de abril de 1999, a las
diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 4 de mayo de
1999, a las once horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.
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Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Vivienda urbana, parcela 34-B del polígono 24
de la colonia «El Bosque», de Madrid, en el término
municipal de Villaviciosa de Odón. Inscrita en el
Registro de la Propiedad número 2 de Pozuelo de
Alarcón al tomo 303, libro 167 de Villaviciosa de
Odón, folio 103, finca registral número 8.861. Tipo
de subasta: 34.890.000 pesetas.

Dado en Móstoles a 12 de enero de 1999.—El
Magistrado-Juez, Luis Carlos Pelluz Robles.—El
Secretario.—2.841.$

MOTRIL

Edicto

Don José Rivilla Corzo, Juez del Juzgado de Primera
Instancia número 4 de Motril,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 14/1997, se tramita procedimiento judicial suma-
rio al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancia de Monte de Piedad y Caja de Ahorros
de Córdoba, contra don José Antonio Haro López
y doña Mónica Ramos Rivera, en reclamación de
crédito hipotecario, en el que, por resolución de
esta fecha, se ha acordado sacar a pública subasta,
por primera vez y término de veinte días, el bien
que luego se dirá, señalándose para que el acto
del remate tenga lugar, en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, el día 12 de marzo de 1999, a
las doce horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que se celebrará sin sujeción a tipo.
Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte

en la subasta, deberán consignar, previamente,
en la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao
Vizcaya, Sociedad Anónima», número 1754 0000
18 0014/97, una cantidad igual, por lo menos, al
20 por 100 del tipo que sirvió de base para la segun-
da subasta y que fue de 3.735.000 pesetas, hacién-
dose constar el número y año del procedimiento,
sin cuyo requisito no serán admitidos, no aceptán-
dose entrega de dinero en metálico o cheques en
el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a la deu-
dora para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Urbana. Edificio de dos plantas, sito en el paseo
de San Agustín, sin número, de Lobres, anejo de
Salobreña, sobre una superficie de 550 metros cua-
drados, de los que están edificados en planta baja

400 metros cuadrados, estando dedicados los 150
metros cuadrados restantes a zona de servicios y
acceso hasta la carretera de Lobres.

Consta de dos plantas, estando la baja ocupada
por dos naves de 200 metros cuadrados cada una
de ellas, teniendo su acceso por la carretera de
Lobres a través del área de servicio y la otra por
la plaza de San Agustín, Sobre ésta última nave
se ha edificado una vivienda con una superficie de
200 metros cuadrados, distribuida en varias depen-
dencias y servicios; los restantes 200 metros cua-
drados de la planta alta están dedicados a almacén.

Tiene por tanto el edificio una superficie total
de 800 metros cuadrados, y linda, mirándolo desde
el paseo de San Agustín: Por la derecha, entrando
o poniente, y espalda o sur, finca de don Marcelo
Puentedura López, e izquierda o levante, carretera
de entrada a Lobres y fincas de doña Rosa María
Arenas Huertas y doña Aniceta Puentedura López.

Registro: Finca número 10.013, folio 75, libro
180 de Salobreña, tomo 1.177, del Registro de la
Propiedad número 1 de Motril.

Dado en Motril a 21 de diciembre de 1998.—El
Magistrado-Juez, José Rivilla Corzo.—El Secreta-
rio.—2.538.$

MURCIA

Edicto

Don Miguel Ángel Larrosa Amante, Magistra-
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia núme-
ro 8 de Murcia,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 506/1995, se tramita procedimiento de juicio
ejecutivo, a instancias de doña María Bolea Serrano,
contra don José Antolín García Tovar, en el que
por resolución de esta fecha se ha acordado sacar
a pública subasta, por primera vez y término de
veinte días, el bien que luego se dirá, señalándose
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala
de Audiencias de este Juzgado el día 26 de febrero
de 1999, a las once horas, con las prevenciones
siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar previamente en
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 3.108, una can-
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine-
ro en metálico o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral, que suple
los títulos de propiedad, estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate y se entenderá que el rematante las acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de las
mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 26 de marzo de 1999, a
las once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 26 de abril
de 1999, a las once horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee

tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bien que se saca a subasta y su valor

Urbana. Trozo de terreno saladar, situado en el
término municipal de San Pedro del Pinatar, paraje
de «Lo Pagán», de cabida 177 metros cuadrados.
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 1
de San Javier, finca registral número 3.815. Valo-
rada, a efectos de subasta, en 8.200.000 pesetas.

Dado en Murcia a 22 de diciembre de 1998.—El
Magistrado-Juez, Miguel Ángel Larrosa Amante.—El
Secretario.—2.798.$

ORIHUELA

Edicto

Doña María Isabel Gómez Bermúdez, Magistra-
da-Juez del Juzgado de Primera Instancia núme-
ro 5 de Orihuela y su partido,

Hago saber: Que en los autos que tramito en
este Juzgado, con el número 457/1992, sobre juicio
ejecutivo, seguidos a instancia de «Banco Español
de Crédito, Sociedad Anónima», representado por
el Procurador señor Martínez Moscardó, contra don
Jaime Aldeguer Rodes y doña María Rosario Mora-
les Pérez, he acordado sacar a la venta en pública
subasta los bienes embargados a los demandados,
cuya descripción figura al final del presente edicto,
por término de veinte días señalándose para la pri-
mera subasta el día 3 de marzo de 1999; para la
segunda el día 7 de abril de 1999, y para la tercera
el día 4 de mayo de 1999 todas a las diez horas,
y que se celebrarán en la Sala de Audiencias de
este Juzgado, sito en la calle Santa Justa; de esta
ciudad, con las siguientes

Condiciones

Primera.—Servirá de tipo para la primera el precio
de valoración, no admitiéndose postura que no cubra
las dos terceras partes del mismo. Para la segunda
servirá el tipo del 75 por 100, no admitiéndose
postura que no cubra las dos terceras partes. La
tercera será sin sujeción a tipo, pero si hubiere postor
que ofrezca las dos terceras partes del tipo de la
segunda se aprobará el remate en el acto, y, en
otro caso, se suspenderá hasta que se dé cumpli-
miento a lo dispuesto en el artículo 1.506 de la
Ley de Enjuiciamiento Civil.

Segunda.—Todos los licitadores, a excepción del
acreedor, para tomar parte en la subasta deberán
consignar, previamente, en la cuenta de consigna-
ciones de este Juzgado, en el Banco Bilbao Vizcaya,
número 0156, una cantidad igual, por lo menos,
al 20 por 100 del valor de los bienes que sirve
de tipo a la subasta, no aceptándose entrega de
dinero en metálico o cheque, y en el caso de tercera
subasta la consignación deberá ser del 20 por 100
del tipo de la segunda.

Tercera.—Sólo el ejecutante podrá hacer posturas
en calidad de ceder el remate a un tercero, y se
podrá hacer posturas por escrito, en pliego cerrado,
en la forma prevista en el artículo 1.499 de la Ley
de Enjuiciamiento Civil.

Cuarta.—Los autos y la certificación registral que
suple los títulos de propiedad estarán de manifiesto
en la Secretaría, donde podrán ser examinados,
entendiéndose que todo licitador acepta como bas-
tante la titulación existente, y que las cargas ante-
riores y las preferentes, si las hubiere, quedarán sub-
sistentes, sin destinarse a su extinción el precio del
remate, y se entenderá que el rematante las acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de las
mismas.

Quinta.—En el caso de que hubiera de suspenderse
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele-
bración, a la misma hora, al día siguiente hábil,
si fuese festivo el día de la celebración suspendida.


